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don Xiaofeng Wu de la resolución de expediente sancionador
D-23/08 de la Delegada Provincial para la Igualdad y Bienes-
tar Social en Córdoba, de fecha 9 de marzo de 2009, por la 
comisión de una infracción administrativa leve, consistente en 
el incumplimiento de la prohibición de venta de bebidas alcohó-
licas realizada a través de establecimiento en el que no está au-
torizado el consumo, durante el horario comprendido entre las 
22 horas y las 8 horas del día siguiente cuando sea cometida 
por negligencia, siempre que no comporte un perjuicio directo 
para la salud, tipificada en el artículo 37.2.b), en relación con los 
artículos 37.3.a) y 26.1.d) de la Ley 4/1997, de 9 de julio (BOJA 
núm. 83, de 19 de julio), se notifica por medio de este anuncio, 
haciendo saber al interesado que la sanción prevista en el ar-
tículo 39.1.a) de la referida Ley para la comisión de infracciones 
leves consiste en una multa económica de hasta 3.000 euros.

Contra la resolución objeto de la presente notificación, que 
no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su pu-
blicación, ante la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en Avda. de Hytasa, s/n, 41071, Sevilla, en cumplimiento de 
los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, en la redacción 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 
de enero), pudiendo presentar, por lo demás, el referido recurso 
a través de esta Delegación Provincial o por cualquier medio pre-
visto en el artículo 38.4 de la citada Ley 30/1992.

Se comunica que el expediente administrativo se encuen-
tran en las dependencias de la Delegación Provincial para la 
Igualdad y Bienestar Social, Departamento de Régimen Jurídico, 
sita en Plaza Ramón y Cajal, núm. 6, 14071, de Córdoba, pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

Córdoba, 5 de junio de 2009.- La Delegada, Silvia Cañero 
Horcas. 

 ACUERDO de 27 de mayo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
del trámite de audiencia que se cita.

Acuerdo de fecha 27 de mayo de 2009, de la Delegada 
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por el que se ordena la concesión del preceptivo 
trámite de audiencia por edicto a doña Laura Andrea Audica, 
al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y al no poderse practicar notificación, se le comunica 
mediante el presente anuncio que en aplicación del artículo 
26 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de 
Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa, se ha acordado 
conceder trámite de audiencia en el expediente de protección 
seguido a favor de la menor R/N.A., por término de diez días 
hábiles, para poner de manifiesto el procedimiento instruido, a 
fin de que padres, tutores o guardadores puedan presentar las 
alegaciones y documentos que estimen oportunos.

En caso de no comparecer en el plazo indicado, se enten-
derá cumplido dicho trámite, pasándose a elaborar la corres-
pondiente propuesta de resolución.

Cádiz, 27 de mayo de 2009.- La Delegada, por Decreto 
21/1985, el Secretario General, José R. Galván de la Torre. 

 ACUERDO de 2 de junio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Jaén, para la notificación por edicto del 
acto que se cita.

Acuerdo de fecha 2 de junio de 2009, de la Delegada 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 

 ACUERDO de 2 de junio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Jaén, para la notificación por edicto de la 
Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 2 de junio de 2009, de la Delegada Pro-
vincial en Jaén de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que se ordena la notificación por edicto de la 
Resolución a doña Nieves Marín Amat, por encontrarse en ig-
norado paradero.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, po-
drá comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 
19, 3.ª planta, para la notificación del contenido íntegro de la 
Resolución de acogimiento familiar preadoptivo, expediente 
373/2008/1552-3 de fecha 30 de abril de 2009.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, 
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formu-
lar reclamación previa en vía administrativa, de conformidad 
con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley Procesal.

Jaén, 2 de junio de 2009.- La Delegada, Carmen Álvarez 
Arazola. 

 ACUERDO de 2 de junio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Jaén, para la notificación por edicto del 
acto que se cita.

Acuerdo de fecha 2 de junio de 2009, de la Delegada 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar So-
cial en Jaén, por el que se ordena la notificación por edicto a 
don José Manuel Sánchez Moreno y doña Ana B. Fernández 
Moreno del Acuerdo de Inicio sobre el procedimiento de acogi-
miento familiar simple, núm. 373/2009/338-1, al encontrarse 
en paradero desconocido en el/os expediente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

en Jaén por el que se ordena la notificación por edicto a don 
Fransco Santiago Romero y doña Saray Cortés Santiago del 
acuerdo de inicio sobre el procedimiento de acogimiento fa-
miliar simple, Expte. núm. 373/2009/339-1 al encontrarse en 
paradero desconocido en el/os expediente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse 
en paradero desconocido y no poderse practicar, podrá com-
parecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección 
de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª planta, 
para la notificación del contenido íntegro del acuerdo de inicio 
del procedimiento de acogimiento familiar simple, de fecha 6 
de mayo de 2009, referente al menor M.S.C.

Se le significa que contra dicho acuerdo no cabe recurso 
alguno, pudiendo alegarse la oposición al mismo por los inte-
resados para su consideración, en la resolución que ponga fin 
al procedimiento, conforme a lo previsto en el artículo 107.1 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Jaén, 2 de junio de 2009.- La Delegada, Carmen Álvarez 
Arazola. 


